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.,:,mo iVcl{¡zqucz 117), convo~MldnsE' a te lo,,; los admitidos
:1,-U<:1 su realIzación cC):¡junta y Sil1l:¡]t;111C¡-I, d b't',1dc ('star att'll
".s Jos opos'itores a les ~;!,",:¡n:::jos 0':0 c,',' p 1r' ';111 ¡]<:'~)Jjcar en

el té'bJón de anuncio,; (j¡~ dicho In!c¡i!uln.
MD.drid, 18 de 8l"cro de !0íl.-EJ S;'.cre,r,d,; ¡Ji 1 TdLuna!. Ro

lrj:;o Alvendín VaIJejo-V" B." El PrcsidFnje, romús de Villa
IIU\;Va Echcvarria,

. D1 'r ..
MINISTERIO

INFORMACION y TURISMO

hJ ¡lnIKI' "ido clasif;cado por lB Prc'>idcnc:ia del Goh;c,'f1o
dC"ILro de lo:; gmpr:,; I)J o dl do la Disposición Transit.ori",
P";¡',e¡-f¡ del ESJhtl.do del Personal al S'crvicio de los Organismos
Aniónomos. habi~:~ndo prC'::tado serviciú ini:1terrumpido en el Gr
g<lQlSmO Ins~il.tlción San Isidoro por tlll periodo superior a dos
,,,(lOS al 4 de, septiembre dr. 19'71 y, continLl'Jr prestándolos haf:ta
la celebración de las plucbas selectivas.

Todos los n:.quisitos unteriores deberún poseen;e en el mo
.,mento de fln~dizar el plazo de prcs{"ntación de tolicitudes Y
gozar de 106 mi2mos durante el procedimipllto de selección hasta
el momcnt.o del nombnmúento, salvo lo dispuesto en el apar
t.ado fl

3. MÉRITOS

~'j('rim ten;do,; en cu~'nta los siguientes meritas:

1. Tj¡.'mpo de servicios prestados en el Organi:=;mo ('I)n\'o-

5. AD~nSJÓN DE CANDiD.'dOS

6. DESIG~ACIÓN. CO'vlf'OSlC1Ú," y ACTUACIÓN DEL TRlBUNAL

,41. Los O,\W .~ys:::,:''l tomar parte en las pruebas selec~,¡\'as
db.JJ1·dl en ",1 o;u<lu,ud hncer conS(.;Jr lo st[;lli('!1tc:

6,1. El Tribunal calificador será designado por el Presidente
del PaLronato de la Institución San Isidoro,

6.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Pre
sid('nh?; P:r'esidente del Patronato de la Institución San lsidoro
o persona en quien ddeguo. Un Vocal; un funcionario del Mi
nÍ};tcrio de Ini"orm,l( ión v Turismo. 0(1';) Vocal; un representan·
te de la Dirección General de la Función Pública y un Sccro
tario; vn Fundonado de la Institución San Isidoro. Y cuatro
supJen:'cs de ]1'):'; miembros anteri:onnente citados.

. 6.3, Los miembros del Tríbunal debeyún abstenerse de in
torvenir, notificando a la Autoridad cuando concurran circuns
t.ancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
AdJ~lnistrativo,

Otros tilU10:'; ~lCBd(jmk(ls.

Cun,C)~: U" eSf}CcieJLación
Puhliclciul'Ps.

SCllrC\rUDES

.,.,

al l'vlanifestdl' que reunen todos los requisitos exigidos por
la u;nvoca(:,)fia i¡,JiuHIdo en la solicitud el lllllTlcro de su do
ni.m:.'ni;) nacj(lr.al diJ ide:1tidad.

bl Compj"~lmet'>E8 en su caso de obt.i:ner plaza, a jurar
acatamicn!o o Jos Prin(:ipios FundamcnLilcs dP1 Movimiento Na
ciDr,al y demás L;yes Fund"'lllentn!es d01. Reino.

4.2. la'", 'Se.licitudes se dirigir/m al ilustrísimo sef1,Cr Presi·
dente del Patronato de la lnstitvción San I2:coro.

4.;), El plazo dé presentación ser':" el de treinta días contado
a jJartir del siguiente al de la publics.ci.ún de esta convocatoria
en el --Boletín Oficial dd Estado*.

4.4. La presentación de so1Jcitudf's se lwra en ~l Registr.o
General del Organismo convQcante, p:aza. del Marques de ComI
Hes, número 1, Madrid, 3, o los lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falla o acompaii.e los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no 10 hiciese se archivarla su
inst.ancia sin mas trámites.

4.6, los aspinmtcs deberán prosentar su solicitud por dupli
cado, aíust¿ndose al modelo de insbnci" Hprobado por Orden
de :so de mayo de 197:l (uBoletín Oficial del Estado- númo
ro ]:14 do 5 de junio).

5.] Tnmscul'l'ido el plazo de prescnhlcióll do instancia, ef
Patr·ollBto de la Institución San lsidol"O apl'Obanj la lista pl"OVI
sionalde admitidos y ~Xdllídos, la cual S8 hará pública en el
~Bobfjn Oíicjal del EstfHio,: en esta lista habrán de aparecer,
al nH'IJos, el nombro y apellidos de los candidatos y el número
de su dOClW,U1tO nacio!lal de identidad.

52. 1,03 errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsar.arsc en cualquier monwnto, de oflcio o a petición del
inTeresado.

s.3. Contra la lisla provisional, pcdrún los interesados inter·
poner en el plazo de quince días a panir del siguiente a su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. , la reclamación
prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

5.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la.
resolución que se publicará en el "Boletín Oficial del Estado~,

por la que se aprueba la lista definitivft_
La lista definitiva de admitidos y excluIdos deb€rá publicarse

asimismo en el ",Bol~tin Oficial del Estado.- y en la misma figu
rarán los nombres y apeHidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad,

5.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados in
terponer recurso de reposición ante el illlstrisimo señor Presi
dente del PatronfJ.to de la Institución San Isidoro en el plazo
de un mes a partir de la fecha de puhlicación de la misma en
el «Boletín Oficial del Estado»,

H¡';S'OLUC/ON del Orqún.ismo Autónomo 'nsht1!C,Ón
San Isidoro "Colegio Rc('onoc51.u Superior Afas~;¡tlírw~

para hllérfrlnos de pr:riOflificJs. por la que se con
voca concurso oposició-rt res!rÚll:ido para cubrir tres
plazas de Profesores (una de Pi!osof!.a, otra de ['in
gua y Literatura Pspo~l.ofa y otra de Química), V':
cantes en 10.1 plantilla"! de diclw Organismo.

1.1, Se convocan tres plazas de Profesores (una de Filo
sofía, otra de Lengua y Literatura Española y ot.ra de Quimical
dotadas en las plantillas presupuestarius del Organismo Autó
nonIO.

1.2. La selección de los aspirantes se regulurápor lo pt<e
visto en la Disposición Transitoria Primeré!. del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta Orden.

1.3. Las personas que obtengan h,,, plazas rol que se refiel'c
la presente convocatoria, estarán sometidas al régilflen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 de1D~crnto 204.'V
1971, por el que so aprueba el Estatuto del PE,rsonnl al Sürvido
de los Organismos Autónomos, y no podrán simu~tanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma d0J Estado.

1.4. La selección de los aspirantes· so realizara median1.e el
sistema de concurso-oposición restringido, que const.ará de dos
eíercicios conforme al siguiente detalle:

a) Presentación oral por los candidatos de sus méritos ba
sada en su ..currículum vitae~, asi como del enfoque didáctico
de la materia objeto de las plazas a cubrir.

bJ Desarrollar por escrito un tema sacado a la suerte, del
prcgramapublicado.

2. REQUISJTOS DE I.oS ASPlP.A~TES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
licrá necesario reunir los siguientes requis'¡f.os:

a) Ser español.
b) Deberá tener los 18 años cumplidos.
el Estar en posesión del Titulo de Ensenanza Superior Uni

versitaria o Técnica (Licenciado o Doctor en Filosofía y Letras
para las plazas de Filosofía y de Lengua y Literatura Españo
la y Licenciado o Doctor en Ciencias para 1'<1 plaza de Químicf'¡),
o en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el plazo
de presentación de instancias.

dJ N? padecer enfermedad o defecto f¡sieo que impida el
desempcno de las correspondientes funcion8s.

. e) No h?,~er sido separado, me·diante expcdi8nte disciplinll
TIa del ~ervlclO del Estado o de la Administración fnstitucion<L1
O local, ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones
públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cumpli.
do o estar exentos del Servicio Social de la mujer, hastará <rue
se ,haya cumplido cuando finalice el plazo de los 3(l días húblks
sE'nalados para la presentación de documentos.
, g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de

l1tos dúlosos.

1. NORMAS GENERALES

Bnses de convocatori.a

Vacantes tres plazas de Profesores (una de Filosofía, otnl
de Lengua y Literatura Espaf'íola y otra de Quimiut1 en la ph;n
I¡Ha del Organismo Autónomo lnstitución San ls'doro, ",Colegio
I-teconocido Supedor Masculino» del Ministcrio de Información
y Turismo, de conformidad con lo previsto en la Ley sobre
Régimen Jurídico de las Entiodad.cs Estataks Autónomas de 213
de diciembre de 19.58, y una vez cumplidos Jos frámite5 que se·
finja la Disposición Transitoria Primera y previa aprobación
por la Presidencia del Gobierno, segun determina el artícu··
lo 6 o 2.d) del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2013/1971 de 23 de iulio,
so resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes



B. o. del K-Núm. 26 3_0_~~'E~.!974 1743

7. COMIEtfZO y DESARROLLO DE LAS 1'F.UEBAS SELECTIV,,"S

LJ Copia aufentificada o fotocopia (que deberá presentarse
accmpm'iada del original para su compulsa) del título exigido
o jusiíficantc de haber abonado los derechos para su expedición.

el CertifÍCactón del Registro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meSes anteriores al día en
que termino el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma B.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contªgiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servicio.
Estecertífícado deberá ser expedido par alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositores femeninos, el certiflcado definitivo
de haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del
mismo, con mencíón de la fecha en qUe finalizó. que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo seüalado en el primer
parrafa de la norma 8_

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentar los documentos acredita
tívos de las condiciones que les interesen justificar.

gl Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria_.

10.2. Plazo.

11.1. Aprobada por el Patronato de ia InstituCÍón San Isi·
doro la propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal.
por ('1 Patronato de la Inbtitución San Isidoro se procederá al
nombramümto Con carácter defínitivo,

11.2. Por el Patl'Onalo de la Institución San Isidoro se ex
t()nc'~n-;·n los conespondientes nombraliüentos de funcionarios
de can"8ra a favOl' de los· interesados. los cuales habrán de ser
aprobados mediante Ordún ministerial, según determina el ar~

ticulo 6.5. del Estatuto del Personal al servicio de los Organis
mos Au[ónomos cuyo<' nombramientos se publicarán en el aBo
lctin Oficial dd Eéit;ldo·,

El plazo de presentación será de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir {as condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por .cualquier medio de prueba admisible en derecho.

10.3. Los que tuvieran hit condición de funcionarios públicos
estartm exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requísitos ya demostrados para obtener su anterior' nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga~

nismo El que pertenecen, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.4. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados, quedfwdo anuladas sus actuacíones sin perjuicio _de
la responsabilidad en que hubieran podido incutrir por falsedad
en la instancia referida en el apartado 4." En este -caso, la aut.ori
dad correspondiente formulará. propuesta d~ nombramiento se
gún orden de puntuación fe favor de ql..1iencs a consecuencia de
la referida anulación tuvieran cahida 0n el número de plazas
convocadas

11 NOMPRAc,llE" 10

Los uf>pirantes podrán recusar a los miembros del Trí
cuando concurran las circunstancias previstas en el ur
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes c]-

Por cada 101110 o fr~ción de afio de sCr\'icios pI'estados
Organismo cOllvocante, 0,25 puntos.
Por cada titulo además del exigido, 0.50 puntos
Por cada curso de especialízación. 050 puntos.
Por publicaciones sobre la materia, hasta 1 punto..

5.4.
bunal
tículo
tado.

fi..5. El Tribunal no podrá constituirse ni actlH:tr sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembro& y, en todo
caso, un mínimo de tres, salvo que con arreglo a las reglamel1~

lacíones específicas o las normas do la convocatoria establez
ca otra cosa.

1J
en el

:¿)

:Jl
4J

7.1. El programa que ha de regir el sistema selectivo del
concursa-oposicíón restringido se publica juntamente con esta
convocatoria.

7.2. No podrá €'xceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

7_3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. El llamamiento de los aspirantes será único.
7.5. El Tribunal una vez constituido, acordara la fecha, hora

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en, el .-Boletín Oficial del Estado~, al menos con quince
días de antelación.

7.6. No será ohlígatoria la publicación de los &ucesivos anun
cios de celebración de los restantes ejercicios, en el "Boletin
Oficial del Estado" No obstante, estos anuncios d.eberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan ce
lebrado las pruebas.

7.7. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
c.arece de los requÍtiítos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá do la misma, previa audiencia del propio interesado,
pélsándose su caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexm::titud en la decluración que formuló.

7.8. Orden de actuación: El orden" de actuación de los opo
sitores, si hubiese mas de uno, será determinado por sorteo pú
blico, por lo que el Tribunal publicara en el "'Boletín Oficial
del Estado", di a, hora y lugar do la celebración del mismo.

8, CALlFTCACJÓN DE LOS !',ndUCtOS

8.1. Los ejercicios 8<3 califiO'G"ú.n de la stguientc forma: Se
adoptará el sistema de puntos de cero lusta un maximo de
dlez, siendo necesario p~ra aprobar obtensr una caJificaciün
mínima de cinco puntos No podrúa pasar al 2," ejercicio los
a::.pirantes que no akvncen un mínima da cinco puntos en el
primer ejercicio. La puntuación se obtendrá dividiendo la suma
de los puntos otorgado.'>, por el número de miembros del Tri
bunal. El Presidente de] Tdbunal gozarú de la facultad de
vot.o de calidad.

B.2. Los méritos del (nncurso-oposit ion restringido se valora·
rán con ~\!Teglo al s:guientebaremo:

B.:3. La puntuaciCil to:,al se obtendrá añadiendo a los puntos
obtenidos en los ejercicios de la oposición los puntos conseguidos
en d Concun;o de m,jritos

fJA. Dentro dc] desarrolio del concu"'so-oposíc~ón rostringido,
el T¡-íbllnal por mtiyoría de votos, resolverá todas las dudas qt'8
curjlln en aplicación de ¡as normas GstablecidH$ en psla O.rckn
y Ii) que deba huc':T;.;2 en los casos no previstos_

9. L1STA DE \PHOlJADOS y PBOPl..'!'ST.\ DEl. TnJHl..':\AI.

1:!1 En el P!<lZ0 d.e un mes H contdr de la notíflcaóón del
{\OmiJn.Hlll'_'nto, d'.';w]'ún los aspírnnles tomar posesión de sus
c,r,":;s, Y cumplic con los requisitos del nniculo 15 del Estatuto
d;o] PcrsonHI al Servido d,,] lus Organismos Autónomos.

12.2. La Adminisiración podrá conc-l'C!er a petición de los in
teresados uha prórroga del plar,o 8stablf'cido, que no podrá CX~

Cé'der de la ¡Litad del mismo, si ¡fiFe cirnmf'O\:FlHcias lo aconsejan
y CCI1 ello ne se j)('riuc:Jc.Hl derechos terceros .

1) L TerrniOéh:la la calificaCÍón de los ¿n-;pirantcs on todos los
('jcr'~icios, el Tribunal pubh:ará relación ciD npt-ubadpspor orden
del puntuación, no pudiendo rehQ~-'ar. {'stos el número de plazas
(i)i1vocada".

9.2. El Tribunal ekv;n-á la, relación de aprobados u la auto
richtd competente, pura que ésta elabol'H propuesta de Ilomb~'a
I1lÍt,nto.

9.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobadóS, remitirú, a los
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentación Gene
ral pa.ra el íngl-eso en la Administración Pública. el a.cta de
la ultIma sesión en la que habrán de figurar por orden de
plHl1uación \.Odas !tls opositores que, habiendo superado todas
bs pruebas, excedi.c~;0n dol número de plazas convocadas.

10. l-'¡¡ESEK1"UÓ~; DI:: DI)('\12"ro'>

10.1. Documentos,

Les aspirantes fllwobados prescntar8n ell el Org¡,;no convo
cGlllie los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida <'n el Registro Ci
vil ccrrespondientc.

1;1 1\üH\t,~ T-Ti-\I

La C(,jlvocatoci<\- y sus bases r clluni,(;S actos adrninistrativos
se deriven de b,le y de la actuacíón del Tribunal, podrán sor
impugnados por los interesadüs en Jos caSos y en la forma es
tab:ccidos en la Ley de Procedimiento Administrattvo.

Lo que s:..' hace pl!blico a todos los efectos.
Madrid, 15 df' enero de 1974.-EI Director. Jeslis Cea Bujo.n.

ANEXO

CUt' 'lionario de Fifos·.Jiia

1, La FjJosuliu: su conceptü y sus límites.
2, Los priIneros pasos del pensar iilosófico.
;L El concepto y el término.
4. El juicio y la proposición.
:=;. El razona-mierto.
6. ~.1otodologia científica,
7. El e~pació,
8. El tiempo.
9. Constitución de la materia.

lO. La percepción.
11. Memoria y recuerdo.
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d,.' ':~:;n:t1

POé1ta-s espai\o!AS del siglo X V.
Lu Celestina.
Garcilaso de ]¡;1 VegH y la lirica ren::icFntista.
Lope de Vega
Calderón.
AscC:'lica )1 mistiui Fray Lv:s (ir' Granada, Sanl'l '1<2
S8n .luan de la Cn.v,.
l.a nov8la' pican:sca
CervHntc.,>.
1,3 líl'íca b,lrroca, GÓl1gora y Qupv~'do.

El teatro fnlncés del siglo XVll
La poesia ron1flntica española.
La novela realista en España.
El modernismo, Rubén Daría.
La poCsia en el 9R· Ant.onio M;'1ch¡,do
El grupo poético de 1927: 1(J.'; p(wias catedráUcos.
La POPSla acltwl.

\ucstionorio de 1"1:-'("0. \' Quimica

¡.:¡ Hg'.ia
l·' hídrcl["f'i)fl.,
El oxig;;:ll' .Combustiones
F¡ ag,l¡) oxig'·nada y el ozono
;\zllfre A,¡hidrido sulfuroso v ~~ctdo sulfúrico,
F! "in; G8SE'3 'lObks. Nitróg-<:'llu.
Anl'jl:inco \' ácido nitrico,
L- i fó.';t'c.'lO
~...bonü,:" "
Elca,boilO Oxido. ~nhidrido y .-'ciclo carbónico. Car1.'c·

11
12

14.
1::;
1'i

:n
.>:

:'.'1
:~::;

:-\{-)

:)7.

;;11.
,)9

r'·sa y
. 40.

le
·12
4:.1.
44_
4S
HL
-17.
-lB
10

Fuer/a clcctroHlO!rlz Lf,V dp Ohm _'.!ener'alízHda.
Dc''ócargd ck( lx:c:, a travl-"'s de un gas Rayos ca!.údjc(J';

y dfl Hontgcn.
Fc~ttuctura (iC' la Ci)]·tlY<1 at.ómiul
1'.1 JHlc]e'J alómicc.
S:',~temn ¡)~:rióciic()' rJ0 los elptncnto::
TnlllsDruu·cionps atómic!'l'i nat,uraiL's.
'1 rdn"lllut;:,ci(jnes alomicas art~ficialcs.

El énl<l('i! qU¡I"',Ü:,l_ Tipos de enlaces quirnin's. En!c-;c('s
10'\ dh !='Y'üpi;dudw:; genf,r8.!h' de los C(llnput"stos iónlco~

[¡¡fHUi (()v~¡jcnh' P:r0p¡cdark~ gCF2caleb de lOé; ~'''l-
Pl 'te; "-__ov<.tl"'njt'~.

11;. nwíalico f'sll'udll(;¡ ni ,:,-,lina de los me!-I);>"
;q i(Jw's Le ';(', Je nuou.'l
:!í) l'rp:;ión O":~lcí iul.

r':'itW:10 c'i U¡:ino n¡fJacción d( t,-,'.,,'C X.
joniU:.

ácido i)"'.:-ie
qu:n1iccs Luy d,' ac',,-,!y dr> rn;l'ó;JS .
L,"y' de F:-tHlday.

Dn~cipjh("ién Pl"li;,-Io do sO~llhilidr~d.

·,;do l'{~d\lcckill

.'J,]

'::2
'::$
>4
:":;
:~n

:'7
natc'-i

I Caiculo vectorird
2 Cí¡E'P1útinl de los mo\'imícntos uniforme, v,,¡'iado 'ir·

Clit:l! \ armónico
:.1 Princípios fl.lH(1<lIHi.'nt;\ies de la dinúmica.
,J. RozC1miento.
:5 Tnlb8jo y potencia Energí8 mCclnica.
6 [quivalFr,te rnecil1ico del calor. Mi¡quina,.; ténnic8.s.
7. Cargn. campo y potencial eléctrícos.
d Estudio enr'rgelico de la c()n:cr;t'c eléctrica. l-<':y de

Jo,-,'-c.

:W P!"opiedlidE's químicas (1(, l~ Jni'fale,<' Corrosión. Tensión
ch, di~oludÓn.

:)9 Siderurgia y pI'oeludos side(úrgicns.·
.;0 El aluminio
'11. Caractn-i:-'lica,; de los enlaCF~s dI, carbono.
42. L';()fll~'rill

-¡:1 Hidroc,¡rhuros acielieos
14 Petróieth. Destilaciones do petróleos
"'1;). lJidrocarburos cidkos Esixuetura del anillo bp!1Céníco.
:6 AlcohoJes y renoJes.

17. Aldehídos i; wton-as.
,13 Acido:: Ol"g~ülic8S.
19 E,'3teres. Grasas y jabones.
;',0. Monoso.cáridos y disacáridos.

)' C;Cilcros litC"nll·;CS. La poesia {'pic<l. La epopeya. La
q)(l¡lP~ d oriental. La epopeya clásica. La epopeya cristiana.

:0:4. 1.a novela. Formas de la novela. El apólogo y el CUEnto.
Cclecci01lcS de apólogos y cuentos. Cuentos famosos de la LitS!
nlt~l(a Universal. La leyehda.

25. La poesia lírica. Clasf's do poemas liricos.
L\i. _Pocsín dn:tmúUca_ Ekmenl.os, Ci{l"act.f'n's y géneros dra-

rnÚtICO>;.
27. La Biblia
28 La tragpdia y hl comüdia griega::;.
29. Pocmas ('picos de la Edad Medí,l. El Cantar del \1ío

Cid
:~o La lírica, medieval. Los trovadores provenzales y ius

,~¡¡ nCil'lll'rOS galaico-portugueses.
:H. El Mester de Clerecía: Gonzalo de Ber~eo.
:{2. El ArcipI'este de Hita y el Canciller Ayala.
.<10:1. La prosa medievil] Alfonso X. El Infante don Juan '\111

nliPL

1. El lenguaje Producción dt:l sO'1idc iHri, j];,¡L!o Vocalf y I
con!:'onantes

2. Entcnación. Ent.onación y cnlClOn. Grupo fónico, Enld~ I
nación de las oraciones simpl~s, Enlnll1lC;Ún "tl(' ins oraciuiles
compuestas.

3. La sílaba. Dipt.ongo~ y triptoq{üS NonT'¡¡J;, dp Ortologia
de la Real Academia Española; g¡"UpüS de VOl ,¡i{'s y de coruJO
nantes .Acentuación fonét.ica v ortogrú~'ica.

4. La palabra. Elementos· de la palBhl'B /\,I,,!)rBS pcimi
t¡VelS, derivadas y compuestfls, Los sufijos

5, FI vocabulario. Cultismos, \'ulg~l)'ió-ll1u; !u~·bn-I :smos Fi
.'<0>. '"¡~O', 01 «ceceo", y el ~ycbmo'.

8. La oracio~ v sus part"'; L3 jn'u'j' C', '1\

7 El !iustantlvo, clase,; de C'ustanth'C-: Fi,i~(, ""'. cj" "he'::
Ch~ de] ~1ustantivo>

8. El adjetivo. El <-ldjet:vn en~ fiel!! ,v
cm:ión del adjetivo

9. El articulo
10'. El proncmbr.e PrnlloJliblT~ ;Jcr:"(J:wlp" r',n11t1;; {id j,.-,.

p¡'onombres porsonales .. El pronombre per::"uIJc\Í \:e corte~ju. El
pro!10mbr~ personal como sujoto y como COfll)";¡'11(>:nto Fn)'n ~,s
l.Ól1lcas yat.onas. El neutro pronominal. LnÍSmn. lr'iSTlh v ],::¡i:-;p
El pronombre 50. ~

11. El verbo: su c1n.'ificAdón. Acci¡'jl'il1l>' '<1'i1ili i( :-,> ,í,
vt'rbo. Con,jugaclón, persona y nun,fTO

12. El tiempo dol verbo, F! 111Cr10.
13. Formas no personaks d81 verho ["1 ird¡Ji UVü v ',L/S di

versas funcionf"'s. El gerundio y ~iUS fu II 'm:r,:; Ei participio.
Funciones del participio.

14. El adverbio Cla:ses de advel'!)!¡,s. Si]" f,:ncjon~s PIi ld
(lL-lrióll Partes de la orucíon qne ,.cl ú':w como acived)joB Ad
v(1).ios interrogativos. demostrativos v :('latívos.

Vi. SínblXis. Oración granmUu¡i ~EI SUift<.:l. P:,tlttbrus que'
pw:,den hacer de sujeto, Omisión dpl SUI(';O

16. ~.r:edicado. Predicado nominat v pn:diudll \"erJJal. COIl
cordanCJa de sujeto y predicudo. .

17. L.os complem8nto~, Complementos del "u¡eto. Comple
mentos de predicado nomin3L Comr!0r,F~],1l.(:s dc' pn'dicndo ver
bid C0n:tplementos de olro compl8TllCnlc

lB. Smtaxjs de la oración cúmpuw;ta- CL¡SF:, de orHcion::'s
en 111 M,cstas. La juxtaposici6n.

H~ l;ft .descripción, la narntclÓn y d diú.1ogo
20. Esblo literario. División~clásJca del P:=ctilo Oll'OS típos 'le

f':7~do_ ~scLlelas literarias. Recursos t''ól i]isücos_ 'Figuras de di'c
¡ 10:1. Flguras de pensamíent.o.
_ 21_." Ve.rso y poesia_ V8rifkacióD P¡j,-a1 '::-!;--;mo. Alitcradón

Vf'rsJflcacl6n clásica. Vt>r,ificación c,,¡nJ1(,!Cl .

. 22. Versos castellanos. Versos de une m('J]Ul' EHl1diú esp{'
Ctdl del octosílabo.

12. La inteligencia y Su medida
1:3. La estructura de la pprsonaiithd
14. Factores determinantes de la pcnolht!iclüd.
JS. La personalidad y sus conflictos.
16. Las tendencias".
17. La vida afectiva.
18. La voluntad: análisis del neto voJun!;jJ"\n.
19. La libertad: teorias deterministas e illdl'li'l"nJinisi::lS.
20. El alma como forma humana
21. Origen y destino del hombre.
22. Las causas del ser.
23. La existencia de Djos.
24. El acto moral y sus propied'ades
2.'5. El fin ultimo humano; Su concepción ('1] el apriorismo

kantiano.
26. El fin ultimo humano en los si'Jtpmns hedonistas y ut.i-

lit.arios. .
27. La Ley Moral.
28. La conciencia moral.
29. La justicia y sus especies.
30. La sociedad y las formas dI': sodabilidad.
:il. Los filósofos presocrát.icos_
32. El pensamiento de Platón.
;:13. La obra de Aristóteles y su ínfluf'n, in !n,,;r,rlca.
34. Las escuelas post-aristotélicas.
35. Cristianismo y filosofía: San AguSI in
16. La síntesis de Santo Tomas.
~J7. Agustinismo y tomismo medievales
38. La crisis de la escolástica: Duns Escotn ~: OcJdwm.
39, m humanismo renacentista y la c:onslilu;l(HI de lél ciencia

muderna.
40, Bacon y los nuevos métodos cienLificos
41. El racionaHsmo: DeSCilrtes y Leibniz.
42. El empirismo.
43. Principales doctl'inas de la ·Criticn di? la rLnón Pura»

de Knnt.
44. El positivismo.
45. Vitalismo e historicismo.
·H). Pensamiento dialéctico.
47, Fenomenologia y e:ci~tcncial i '1110
18 Noopositivismo.
49. Estructuralismo.
50. El pens:,llniento de TeilhRrd de Orardi'l.


